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DISCURSO: “HIJO ADOPTIVO DE LUGO, 
DOCTOR RAFAEL DE VEGA BARRERA” 

 

O Vello Cárcere (Lugo), 12 horas am. 8 de noviembre de 2025.  

 

Buenos días a todos y todas: 

 

Me llamo Santos de Vega Villa y soy el nieto mayor del 
Dr. Rafael de Vega Barrera. 

 

En primer lugar, doy las gracias al Concello de Lugo 
por el nombramiento a nuestro abuelo como hijo adoptivo de 
la ciudad, dicha distinción nos llena de orgullo a toda la 
familia. 

 

Quiero tener un emocionado recuerdo para la 
fallecida alcaldesa Doña Paula Alvarellos, principal 
impulsora y artífice de este nombramiento. 

 

Creo que mi abuelo es merecedor de este 
reconocimiento pues desde su llegada a Lugo en 
1916 hasta su trágica muerte en octubre de 1936 desempeño 
su profesión de cirujano con una gran humanidad y un 
altruismo ejemplar. 

 

Fue precursor de la sanidad moderna y defensor del 
derecho universal a la atención médica. Una muestra 
de ello fue el siguiente manifiesto que escribió: “Los pobres 
y los desposeídos tienen derecho a la asistencia médica, 
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porque el derecho a la salud es un derecho de todas las 
personas y ellos lo necesitan más “. Curiosamente este fue 
uno de los principios inspiradores en la fundación de la 
Organización Mundial de la Salud que tuvo lugar 3 décadas 
después. 

 

Por desgracia poco después de iniciarse el golpe de 
estado del 18 de Julio de 1936, la injusticia y las 
envidias se cebaron en él costándole la vida. En una 
farsa de juicio sumarísimo llevado a cabo por los militares 
sublevados y con un afán ejemplarizante, fue condenado a 
muerte. Siendo fusilado el 21 de octubre, tenía solamente 47 
años. 

 

Hoy quisiera también tener un recuerdo para mi 
difunto padre Santos de Vega Fernández quien, siendo 
un niño de 8 años y a raíz del fusilamiento de su padre, se 
tuvo que marchar de Lugo junto con su madre Mª Teresa, sus 
dos hermanos Rafael y Luis y sus dos pequeñas hermanas de 
5 años Mª Teresa y MªLuz, después de sufrir múltiples 
humillaciones y haber sido desposeídos de todos sus bienes.  

 

Regresó a Lugo 30 años después en 1966 para 
reivindicar la memoria de su padre, así como recuperar 
y gestionar el patrimonio familiar que durante muchos años 
estuvo incautado. 

 

La tremenda injusticia que padeció la familia les 
marcó a todos con un sufrimiento que arrastraron 
durante toda su vida. Para ellos hoy sería un día de 
inmensa alegría y reparación. 

 



3 
 

Por todo ello a los que de una u otra forma hemos sido 
víctimas de la dictadura nos duele ver cómo hay quienes 
incluso en la actualidad quieren que esta se olvide y hasta se 
blanquee reescribiendo la historia. Pero para nosotros la 
memoria de nuestro abuelo siempre perdurará.  

 

Antes de terminar deseo felicitar por su muy 
merecido nombramiento al ilustre profesor Don 
Xesús Alonso Montero, del que tuve la suerte de ser 
alumno durante mi bachillerato en el instituto Lucus Augusti 
de esta ciudad. 

 

Muchas gracias por su atención a todos los que nos 
honran con su presencia en este acto. 

 

 

Santos de Vega Villa 

 

(Nieto del doctor Rafael de Vega Barrera) 

 

www.rafaeldevega.es 

 

 

 

http://www.rafaeldevega.es/

